
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2022-00172-00 

Auto Interlocutorio No. 607  

 

Santiago de Cali, junio 28 de 2022 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA que antecede, se observa que la misma 

tiene un yerro que debe ser corregido: 

 

Aporte un nuevo poder en el cual indique el valor del pagaré por el cual 

presenta la demanda EJECUTIVA, ya que en el aportado se refiere 

únicamente a los números de las obligaciones a cargo de los 

demandados.   

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso,  el Juzgado  RESUELVE: 

 

A) DECLARAR INADMISIBLE la demanda inicialmente detallada. 

 

B) Dentro del término de cinco -5- días siguientes a la notificación de 

este auto por estado, subsánese el yerro que ha quedado indicado 

en la parte  motiva de este auto.   

              

C) Una vez se aporte  el  poder  en la  forma   solicitada, se le 

reconocerá  personería  al  apoderado  judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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